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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 

pasa a Despacho del señor Juez, el mismo, INFORMÁNDOLE que se liquidaron las 

costas del proceso (Archivo No.04). Sírvase proveer. 

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

 

Visto el informe que antecede, SE APRUEBAN las costas, liquidadas por la 

Secretaría del Despacho, de fecha 27 de los corrientes, dentro del proceso de la 

referencia, por encontrarse ajustadas a derecho. (artículo 366 del Código General 

del Proceso). 

Una vez notificada y ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las 

presentes diligencias, previa anotación en el sistema Justicia XXI. 

       NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

27/01/2022 

Caf 
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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez el mismo, con el fin de fijar las agencias en 
derecho, las que se incluirán en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandada COLPENSIONES,  PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A., a 
favor del demandante señor HERNANDO CIFUENTES LUGO, según providencia 
de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, de fecha 13 de 
Septiembre de 2021(Archivo No.03). Sírvase proveer. 
 
 

 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 
 

El suscrito Juez, atendiendo lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia- Sala de 

Casación Laboral, en providencia del 13 de Septiembre de 2021(Archivo No.03),  

fija a favor del demandante HERNANDO CIFUENTES LUGO y a costa de las 

demandadas COLPENSIONES,  PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A., por 

concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma equivalente a un salario mínimo 

legal mensual vigente.                                     

 

                                           CÚMPLASE. 
 

 

 

           LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

             Juez 

 

18/01/2022 
Caf 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

procede a realizar la liquidación de costas en el proceso de la referencia, de la siguiente 

manera: 

 

COSTAS EN 1ª INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  HERNANDO 

CIFUENTES LUGO Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES , ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

Agencias en Derecho (Cuaderno No. 01)……………………………………     $1.000.000,oo 

 

 

 

 
SON: UN MILLÓN  DE PESOS MCTE. ($1.000.000.oo). 
 
 

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

  Secretaria 
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